
 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL – EJERCICIO 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

FE DE ERRATAS 

1) Página 19. En el quinto párrafo, donde dice “ver el recuadro” se sustituye por “ver el 

recuadro 2”. 

2) Página 21. Numeración del recuadro “Medidas adoptadas para mitigar los impactos en 

la producción agropecuaria”. Se agrega “Recuadro 1” antes del título. 

3) Página 25. Numeración del recuadro “Revisión de las series de PIB por parte del BCU”. 

Se agrega “Recuadro 2” antes del título. 

4) Página 30. Numeración del recuadro “Política salarial”. Se agrega “Recuadro 3” antes 

del título. 

5) Página 33. Numeración del recuadro “La medición de la pobreza monetaria de los 

hogares”. Se agrega “Recuadro 4” antes del título. 

6) Página 52. Numeración del recuadro “Medidas adoptadas para mitigar las diferencias 

cambiarias en las zonas fronterizas”. Se agrega “Recuadro 5” antes del título. 

7) Página 58. Numeración del recuadro “Hidrógeno Verde: una oportunidad para 

Uruguay”. Se agrega “Recuadro 6” antes del título. 

8) Página 115. Gráfico “Gasto público en salud”: el valor de 2019 debió decir 186.020 

millones de pesos constantes de 2023 en lugar de 136.179 millones. Se agrega la 

aclaración “(eje der.)” en la referencia de la serie “GPS en % del PIB”. 

9) Página 179. Numeración del recuadro “Medidas de alivio tributario”. Se agrega 

“Recuadro 7” antes del título. 

10) Página 181. Numeración del recuadro “La importancia del PIB nominal en la 

planificación y rendición de cuentas de la política fiscal”. Se agrega “Recuadro 8” antes 

del título. 

11) Página 181. En el recuadro “La importancia del PIB nominal en la planificación y 

rendición de cuentas de la política fiscal”, cuarto párrafo, quinta línea debió decir 

“rendición de cuentas de 2021 (RC21)” en lugar de “rendición de cuentas de 2022 

(RC22)”. 

12) Página 182. En la tabla “Estimaciones económicas para 2023”:  

 En la categoría IPC – var. % prom. Anual, debió decir “Estimado” en lugar de 

“Estimado MEF”.  

 Se elimina la expresión “y fecha” en la última nota al pie de tabla luego de 

“Instancia Presupuestal” y se agrega una nota: “IPC estimado de analistas 

refiere al cierre del año”.  



 
13) Página 186. En la última línea del cuarto párrafo se sustituye “recuadro 3” por 

“recuadro 10”.  

14) Página 190. Numeración del recuadro “Emergencia Hídrica – medidas adoptadas para 

mitigar los impactos de la sequía en la producción agropecuaria”. Se agrega “Recuadro 

9” antes del título. 

15) Página 192. Numeración del recuadro “Impacto de la reducción de la inflación sobre 

las cuentas fiscales”. Se agrega “Recuadro 10” antes del título. 

16) Página 197.  En la primera frase del último párrafo se sustituye “recuadro 3” por 

“recuadro 8”. 

17) Página 198. En la tercera frase del primer párrafo, debió decir “un supuesto de 

crecimiento real de 0,5%” en lugar de “un supuesto de crecimiento real de 1,3%”. 

18) Página 206. En la tabla “Ingresos y egresos fiscales”, el valor de DGI en RC23 debió 

decir 542.805 millones de pesos en lugar de 637.462 millones de pesos.  

19) Página 251. Numeración del recuadro “Mejoras de la calificación crediticia y reducción 

de la prima de riesgo soberano”. Se agrega “Recuadro 11” antes del título. 

20) Página 258. Numeración del recuadro “La reforma del mercado de los combustibles”. 

Se agrega “Recuadro 12” antes del título. 


